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DIARIO

.I L?56

DEL

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones inserta; en este 1W4. ti carácitn.

Toda la correspondencia debe ser dirigi11.1 (•l DIA1110 (»leí:\ I, DEI, MINISTERIO DE MARINA

s GT .*.51\117...A.
Real decreto.

PRESIDENCIA DEI-DIRECTORIO MILITAR.—Dispone que las

l'unciones que corresponden al Jefe del Gobierno sean des

empeñadas durante su ausencia por el C. A. D. A. Magaz,
Marqués de Mag,az.
!Reales, ti•Firoleelliell.

PRESIDENCA DEL DIRECTORIO MILITAR.-- Deja sin efec

to la de 6 de octubre último; dispone se r-stableica la ins

pección de Estudios Cientiiicos y Esta.lfsticos de l'e.,ca en la

iorma que'clispone el Real Decreto de su creación y que sea

repuesto el Catedrático D. 0. de Buen en el cargo de Ins

pector.
ESTADO MAYOR CENTRAL-- Concede gratificación de efecti

vidad y pase a situación de reemplazo al personal que ex

presa.

Sección oficial

REALCRETO

PRESIDENCIA DEL DIFICTORIO MIL1TAR
AL propue!ln del jefe fiel (1,)1)ip.i1(), presidente del 1.)i

yeetorio (lito hL do iieffiniviria•tno viajo it

ltoma, y (le aetiel (lo c( )n el mismo Directorio y con lo

preeepluado en el Peal deerfq (1 de 7 do los e(11Ticiitc;i.

Vengo en distioner (vio las funciones gile e(11'1*(1s1)(111(1(91
jefe de Mi Gobierno sean desempeñadas, durniitulti

J)1
. (.1 c(nitraltiiirante (lon Alagaz y

Pers, de Magaz, como el mas antiguo do los Go
noraies quo fornmil el Direelothio CUYO erPVID
)!'Sl 1 1 : i 1 D11'11111(111.0II(1110 se refiero el lit tívulo 2.° dei
alud ido. De(reto.

l)Pdo en Palacio ti catorce do noviembre de mil nove
cientos veintitrés.

Al,FONSO
FI Presidente del Directorio Militnr,

T110,314.1 11». o deIIsterat y 41 r worj st.

(Do lit Guce/a do 15 (1(11 actual).

RFAI_ES O1DENFS

PRESIDP Ci A DEL D:RE TORO MIL T R
1xemo. Sr.: Visto rd expediento incoado en el Is1iniste

rin de Marina con motivo de la pretendida incompatibi
lidad del eatedrát,ino don Oilón de Buen y do Cos para el
cargo do Inspector do Estudios cientill¿us y Estadistica

wwwww.,~10

SFRVICIOS AUXILIA9ES. -Ascenso de un escribiente de 1.11--
Destino a un Aux. 1." de N. 0.—Concede crédito para erec

ción de un inausoleo.
INTINDENCIA GENERAL. - Concede licencia al Cr. de N. don

D. J. M." Belcia.-----Nombra Tribunal de fin de carrera para
los Alumnos de Administración. Resuelve instancias del

persoPal que exnresa. Concede aument«) de sueldo a un

Presidencia del_ Directorio Militar concediendo una amplia
ción de créAito.

ei (-mi'. ir east ‘_vr

h)N Y PFSCA MARI IVAA. • Dicta instrucciones para
•a el exacto cii aplintiento de lo flispii#!,19 en el R. D. de la
PreMeicia del Directorio Alilitar de 3 d .1 actual. Sobre
formit de extender las cuentas (te los fondos económicos de
los sertiáVoros.

Rectificación.

d(` pl1S011,..112111 (31 11110 lell(3 11011i1m1110 1)(1t* iteml orden do
2%.?, lli,'111111111'e(III 1917, y 0 ,usi(14,1.;111(10 (pu, ariícit

;;., del (iper.,,i(4 do 19 do dickmilre (.rcan

(1(11 i his1)evei61). mutorizil y 1.ce(l1nie1Ida (phi el nonkbrit
1nii.111.o ti t 111Sp' (1101' 1.19.:iiy1 en Int (.1f P(1 ráljeo Ciott
ei:N Natio de 1:1 IJnis ersi(lad Cent

M. (g. g ). de :lel-lerdo con el T)ireet()rio,
lin servido ditip!)1101' (1110(10 1-i II 4,1'4,1,10 ht Itoid (31*(14511 (i(N 6

(1(.1111)1.(,(1(.1 (.01 vivido nii(), lhis1 )ev(..14111
en In que (iki)(lic 01 lie:11 (i(1l.1.(4,0 (10 su creación
y sea reput(---b)4I. csatcdrat i(.0 don ()11(511 do Buen y do Cos
en el (iartym Inspeptilr.

1)o Reni orden lo n V. 'Fi,. part su con0ciiniento y
efectos 'Dios n V. E. muchos
años. Madrid, 1:1 de noviembre de 1973.

11111\i() 111-NrF,Ii
A 1 111 í 1'111110 Jorp nyient.p,:iiil) del Dosl)mili, doi mi
) de la i na, 1)irect,or l_rfinern1 de Navegación y

Pesen itiaríGmit yr don ()(lóit (10 itii y (10 (Joi, ciitedráti
ck) do la lTniverhiciad

(I)o la (1(repta, (11. 14 (I()1 actual).
----•••••••11~111.-111111■.--

Estado Mayor Central
Exeinos. Sres.: S. M. el II,Py (g. D.

lra servido disponer lo siguiente:
GratPicaciones

Circular concedo a los jores y oficiales de
Infanloría do Marina eomprondidos en la siguien
to relación, la gratificación anual do proclividad
quo a cada uno so le sofiala, por los quinquenios
y anualidades quo so expresan y a partir del 1.•
do diciembre próximo.

9 do noviembre do 1923.
Sonoros
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Ii14.11nehiao de verereneliti.

EMPLEOS

Comandant..
Capitán
Idein
Idein
ídem
Idem
Idein
Idom

NT01%213 II. TO

I>. Manuel Lobo Itistori
» José del Corral i lharrapill
» Domingo de Paul Goyena
» erí blizalo 01iVera MaliZOn't
• Fernándo Casares Sánchez
» Gregorio Granados Gómez
» Francisco Narinj() Sánchez.
» Francisco tí Delgado Viaila

PESF.TAS

500 •

1.400
1.300
1. 200
1.21)0
1,100
1.100
1.100

GRATIFICACIÓN

QUINQUENIos ANUALIDADES

Uno •

Dos Cuatro.
Dos Tres.
Dos D08.
Dos Dos.
Dos Una.
Dos Una.
Dos Una.

Reemplazo
Se concede la situación de reemplazo al sargen

to a regado a la Compañía do Ordenanzas de esto
Ministerio, Rafliul Martínez Colunga, fijaudo su re
sidencia en e:11.11 uorte.

13 do noviembre (le 1923.
Sr. Contra hnirante Jefe do Servicios Auxiliares.

El Almirante e II eitrgildo del De.ipacho,

iAHRIEL ANTÓN.

-

Servicios auXiliares

Ascensos
Promueve al empleo de Auxiliar tercero) del

Cuerpo de Auxiliares de oficinas, como resultado
del concurho anunciado en Real orden de 28 de
septiembre últiino (D. 0. m'in>. 223) para eubrir la
vacante ocurrida por fallecimiento del de eso cm

pleo.D. Diel_ro González González, en 125 del referi
do mes, al escribiente do primera clase D. Manuel
Romero Biondi, con antigüedad de 26 del propio
mes.

13 de noviembre de 1923.
Sr. General •efo de la 3." Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada y Servicios Auxiliares.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. 'Intendente General do Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Destinos
Dispone quo al cesar en la Comisión de Marina

en Europa el auxiliar primero de nueva organiza
ción del Cuerpo de Auxiliares de oficinas D. Anto
nio Rodríguez Ruiz, pase destinado a este Minis
terio.

13 de noviembre de 1923.
Sr. General Jefe de la 3." Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada y Servicios Auxiliares.
Sr. Capitán General del Departamento de Fenol.
Sr. Jefe de la Comisión de Marina en Europa.

El Almirani vncarg tido d•-1 Despacho,
GABRIEL ANTÓN

•
Mausedeos

Excmo. Sr.: Dispuesto por varias resolucionesdo este Ministerio, entre ellas la de 20 de junio de
1900 y 19 de agosto do 190-2, que se erija uu Mau
soleo en el lugar donde reposan los restos del preclaro y heroico Capitán de Navío D. Joaquín Bus
tamante y 'le Quevedo, sin (Lie hasta la fecha ha
ya llegado a realizarse la obra; S. M. el Rey (queDiosguarde), de conformidad con lo informado porla Intendencia General y Segunda Sección del Es
tado Mayor Central de esk,h Ministerio, ha tenido abien disponer que se reserve un crédito de veinti
cinco mil pesetas, de las noveala y ocho mil cuatro
cientas treinta y seis pesetas y treinta y ocho cénti
mos que en la actualidad existen disponibles de
las ciento veinticinco 7)211 consignadas en el capítulo 15 artículo 2.° del presupuesto, concepto «Pa
ra las obras necesarias en el Panteón de Marinos
Ilustres», coa cuya cantidad de veinticinco mil pe
setas se contrnt irán con el Escultor D. Gabriel llo
r•iís, bajo el proyecto y presupuesto por él fcrniiilado, las obras necesarias para erigir el Mausoleo
del Jefe do referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. --Dios guar(ie a V. E. muchos
años.—Madrid 24 de octubre de 1923.

El Almirante Encargado da Despacho,
GA13,?Itl. ANIÓN

Sr. General Jefe de la 3.« Sección del Estado Ma
yor Central le la A pinada y Servicios Auxiliares.
Sr. General Jefe de la 2.« Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada.
Sr. Intendente General de Marina.

1nteri1;ia general
!jaulas

Concede un mes de prórroga a la licencia que
por enfermo disfruta el Contador de navío 1)..Tos6María Belda y Méndez de San Julián, cuyo tiempodeberá contarse a partir del 18 del actual.

15 de noviembre de 1923.
Sr. Intendente General d6 Marina.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Sr. Almirante Jefe do la Jurisdicción do Marina

en la Corte.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
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Trffiiinales de exámenes
Excmo. sr.: Debiendo verificarse los exámenes

de final do carrera do los oficiales alumnos do Ad
ministración de la Armada, en el mes de diciem
ore próximo; S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto poi. la Intendencia General,
ha tenido a bien nombrar el siguiente tribunal:
Presidente, Subintendente D. Francisco Cabrerizo
y García; Vicepresidente, Comisario de primera
clase D. Alejandro Rivas y Pando; Vocales, Comi
sario D. José Martínez Avala y Contadores de na

vío D. Manuel ()Liben.° y debreiro y D. Ulpiano For
nández-Pintado y Camacho, y VOCii IOS suplentes
Comisario D. Ilicardo Neira y Fernández y Conta
dor de navío D. Eduardo de Abreu o Iturbide.
Es asimismo la voluntad de S. M. que, tanto los

oficiales alumnos, como el personal del Tribunal
que Lo reside en esta Corte sea pasaportado para
ella con la anticipación suficiente y)ara quo los
exámenes puedan dar principio el día 12 del ex

presado mes de diciembre.
Do Real orden lo digo a V. h. 'para su cono

cimiento y efectos. --- Dios guarde a V. E. muctios
aiíos.—Ma'drid 10 do noviembre de 1923.

El enettrgadu dui DeBintelto,
GABRIEL ANTÓN

Sr. íntendente General de ;larina.
Almirante Jefe del Estado. Mayor Central de

la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cádiz y illerrol.
SencireL;

Contallihdad
El Presidente del Directorio Militar, en ;leal or

den [echa 30 del mes de octubre pasado, dice a
este Ministerio lo siguiente:
«Visto el expediente instruido en eso Ministerio

a consecuencia de la Real orden quo le fué
(lapor el do su digno cargo con fecha 6 de sep
tiembre último, en solicitud de una ampliación de
crédito al capítulo 13, artículo '2." «Carenas, re

paraciones y gastos generales», del presupuesto
vigente de ese Departamento, en la cantidad nece
saria para adquirir setenta y cinco Mil libras es
terlinas para atender a los gastos que origino el
salvamento del acorazado España. Resultando
que con motivo de haber embarrancado dicho bar
co en el cabo do Tres D'oreas, so celebró un contrato
de salvamento con una cnsa extranjera, contrato
sobre el cual recayó aprobación del Consejo de
Ministros y por el cual so obliga al Estado al pagode setenta y cinco mil libras esterlinas, o de cincomil alternativamente, según se consiga o no po
ner a floto el barco y conducirlo a Gibraltar. Re
sultando que en el caso de que haya de abonarse
la primera de dichas cantidades, el pago tendrá
lugar en un plazo que no exceda de quince 'días,después de la entrega en Gibraltar, y caso do quese abono la segunda, el plazo que so establece parahacerla efectiva es do ocho días. Resultando que
no existe crédito disponible para el pago do este
servicio porquo el consignado en el capítulo 13,artículo 2.° del presupuesto en vigor so haya agotado. Considerando quo el citado crédito es Dan

pliable en virtud de lo dispuesto en el artículo ter'
coro, apartado g) de la vigente ley de presupues
tos, y que al solicitarse de este Ministerio la am

pliación de referencia se ha cumplido lo que pre
viene en el Real decreto do 23 de diciembre de
1913, que regula el uso de tales autorizaciones, Su
Majestad el Rey (q. D. g.), por acuerdo del Direc
torio Militar y do conformidad con lo propuesto
por la Intervención General de la Administración
del Estado, se ha servido conceder una amplia
ción do dos millones cuatrocientas setenta y cinco
mil pesetas al capítulo 13, artículo 2.° «Carenas,
reparaciones y gastos generales» del presupuesto
do ese Departamento, para que puedan abonarse
las cantidades estipuladas en el contrato cíe salva
mento, entendiéndose ampliada dicha suma en lo
que sea precisa si al tiempo de efectuarse el pago
el cambio do la libra esterlina fuese superior al 33
por 100, que se ha tomado como tipo al calcular
los dos millones cuatrocientas setenta y cinco mil
pesetas.»
lis Real orden, comunicada, lo traslado a vuo

concia para su conocimiento y efectos.—llios guar
de a V. muchos anos. Madrid 9 de noviembre
de 1923.

El Almirante Jefe del Estado ZdiyorCentral,
Gabriel Antón.

Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de Pagos de este álinis

tejo.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores. . . .

.111111""""""""--

Sueldos, haberes y gtatificaciones
Exorno Sr.: Vista la instancia del 'Teniente au

ditor de tercera D. José Asensio Puig, en solicituddo que so lo abone la gratificación de destino de
cuatrocientas ochenta ptas. (480) anuales por el docomisiones y eventualidades y Auxiliar de la Au
ditoría en la Corto, desemponados en su anteriorempleo de Teniente auditor do cuarta, desde el 4
de julio de 1921 hasta el 31 do agosto de 1922 yconsiderando.el caso repetidamente resuelto entre
varias soberanas disposiciones por la Real orden
do 14 de julio último (D. 0. núm. 163), S. M. elRey (q 1). g.), de acuerdo con lo informado por laIntendencia goneral, ha tenido a bien acceder a lo
que so solicita, y disponer que por la Habilitacióngeneral del Ministerio so practique la correspondiente liquidación de ejercicios cerrados, con su
jeción a lo preseripto en la Real orden de 31 dediciembre de 1915 (D. 0. núm. 16 de 1916).
Lo que de Real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos—Dios guarde a V. E.muchos anos Madrid 10 do noviembre de 1923.
•

El Almirante encargado del Despacho.
GABRIEL ANTÓN

Sr. Intendente General deMarina.
Kr. Ordenador General de Pagos do este Nlinis

torio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia del Celador depuerto retirado, José Caro Jiménez, en solicitudde que se le abone la gratificación de segundoquinquenio, correspondiente a las nueve anualidades de julio de 1921 a marzo de 1922; visto el in
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forme del Estado Mayor Central, que, con suje
ción a lo dispuesto en leal orden de 27 de julió de
1921 (D. O. núm. 167) rectifica la propuesta de se

gundo quinquenio a favor del recurrente, retro
trayendo su derecho al 1.° de julio do 1921, en vez
de la fecha anteriormente señalada (1.°de abril de
1922), M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo.in
formado por la Intendencia general, ha tenido a

bien acceder a lo solicitado y disponer que por el
Habilitado de la plana mayor del Departamento
de Cádiz, se proceda a la consiguieute liquidación
de ejercicios cerrados, con arreglo a lo dispuesto
en Real orden de 15 de julio de 1905, liquidación
que una vez justificada con el expediente instrui
do al efecto, será remitida a este Ministerio para
darle la tramitación que preceptúa la Real orden
de 12 de septiembre de 1918 (D. O. núm. 207) por
no haber remanente de crédito anulado en el pre
supuesto de 1921-'22.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos. —Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de noviembre de 1925.

El Altnir .nte o cargado del Dawaollo,
ABRI EL ANTÓN

Sr. Intendent General de Islarina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intendencia general, se
ha servido conceder el aumento de doscientas se

senta pesetas anuales sobre su sueldo, desde el 29
de julio último, al operario de máquinas perma
nente, Mariano Jiménez Carrillo, y esto con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 13 de la Real or
den do 28 de junio de 1918 (D. O. núm. 145).
Lo irle dh Real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos.--Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 10 de noviembre de 1923.

El Almirante. encargado del DePpache,
GABRIEL ANTÓN

Sr. Intendente General de NIarina.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.

Circulares y disposiciones
D1RECCION GY,NZRAL DE NAVEGACION Y PESCA MARÍTIMA
Para el más exacto cumplimiento de lo dispues

to en el Real decreto de la Presidencia del Direc
torio Militar, de 3 de noviembre actual (Gaceta nú
mero 308, página 525), se servirá V. S. observar
las siguientes instrucciones:
1.* No podrán ejercer el cabotaje nacional <Ion

arreglo a lo dispuesto en la Ley de Comunicacio
nes marítimas vigentes, más buques que los que
estén debidamente autorizados para ello y quo es

tén piecisamunte inscriptos en la segunda lista de

las matrículas respectivas.
2.* Con el fin de dar facilidades al Comercio y

que aquellos buques que reunan condiciones pue
dan hacer otras navegaciones superiores a la de
cabotaje sin cambiar de lista, se clasifivará &ta en

cada inscripción marítima en dos ciases: 2.* lista
A. y 2.1 lista B. En aquélla figurarán los buques
que (!edicándose al cabotaje estén en condiciones
y cumplidos los requisitos q"e previenen los re

glamentos vigentes para ejercer navegación de

gran cabotaje o altura y en la otra los que sólo se

encuentren en condiciones de ejercer exclusiva
mente el cabotaje.
En la La lista sólo figurarán los buques que no

puedan dedicarse a otra navegación que la de al
tura y gran cabotaje y al transporte en cabotaje
de 1:e4 mercancías a granel que preceptúa el ar
tículo 2.° de dicho Real decreto por el plazo y con

diciones que el mismo marca.

3.11 En el primer despacho que haga un buque
de la 1." lista para transportar en régimen de ca

botaje las mercancías a granel en la forma previs
ta en el repetido artículo 2.° del referido Real de

creto, se acreditará pnr el interesado ante la Ante.
ri(lad de Nfarina 91 reunir laz1 coniliciones exigi
das en dicho artículo y en su apartado c), hacién
dosele la conveniente anotación en el rol para•evi
tarle entorpecimientos en lo-; sucesivos despachos:

4•a Para pagar de la lisia a la 2.* en cual
quiera do sus clases y de la 2.° lita en eualquiera
de sus dos clases a la 1•* o 410ntiin de la 4.),.* do un t

clase a otra. lo solieitarán los interesados de esta
Dirección General de Navnación y Pesca Maríti
ma- en la forma que se have actualmente, infor
mando las autoridades de Nlarina de las matrícu
las respectivas, si el solicitante es el propietario
del buque e persona que lo represente y si el bu
que cumple los requisitos prevenidos en las dis

posiciones que regulan la clase de navegación a

que ha do dedicarse.
5.* En lo sucesivo todos by; expe1iento4 do

abanderamiento aprobados radicarán en esta Di
rección General de Navegación y Pesca, a cuyo
efecto cuantos de ellos se aprueW91, una voz surti
do efecto en la mnt&ula para su inscripción en

las listas correspondientes, será devuelto a esto
Centro.
De,s guarde a V. S. muchos años. Madrid 6 do

noviembre de 1923.
Director gpmer31 do Navolach51 y posea majuirila,

Eloy
Sres. Directores locaks de Navegación y Pesca

de las provincias marítimas.
ow/••

Se previene a los sof-leves Nrectores locales do
Navegación y Pesca \farítima de las provincias
donde existen Semáforos, dispengan lo conve

niente para que las cuentas del fondo económico
qtio rinden los expresados establecimientos, sean
extendidas en los impresos que para análogo con

cepto se utilizan en los buques do nuestra .11arina
de guerra y con las debidas eormali.ladHs de rnin
tegro por medio do los correspondientes timbres
Móviles.
Madrid 6 de noviembre do 1923.

Ji a,r.,etor N .v.lcaoíGII y Pesca marttltria,

E/Oy Montero.

RECIT'ICACION
En la línea diez y seis dl Real decreto inserto

en la primera página del Mullo OFICIAL 11111110r0
254, se dice por error: a las responsabilidailed que
correspondan, en vez de decir: o las respnnsabili
dades que correRpondan ,

en cuyo sentido se enton

derá rectificado dicho Real decreto.
.

Madrid, 15 de noviembre de 1923.
El Director del MAMO OFICIAL,
Alvaro Guilicín.

Enlatorin Mart-Ift,


